
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 10 de enero de 

2020 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
al 10 de enero de 2020: 
 
1. PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. POR REGLA 

GENERAL, NO ES IDÓNEA PARA ACREDITAR LAS SEMANAS 
COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 
SEMANAS DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y 
CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EXCEPTO CUANDO DE SU 
DESAHOGO SE ADVIERTE INFORMACIÓN APTA Y SUFICIENTE 
QUE DEMUESTRE ESOS ELEMENTOS [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA VII.2o.T. J/9 (10a.)]. 
 

2. PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA EN MATERIA CIVIL. CUANDO LAS 
REGLAS DE LA LÓGICA SE ROMPEN Y EN SU LUGAR SE EXPONEN 
ARGUMENTOS FALACES O INCONGRUENTES, AQUÉLLA 
DESAPARECE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 

 
3. PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN LA CUENTA 

BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. PARA DESVIRTUARLA CON UN 
CONTRATO DE MUTUO SIMPLE O CON INTERÉS DEBE PROBARSE 
SU MATERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RECIBOS O 
ESTADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. 

 
4. JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A PRESTAR EL 
SERVICIO MÉDICO A UNA TRABAJADORA DURANTE SU 
EMBARAZO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE FUE DADA DE BAJA 
POR SU PATRÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE AQUÉL SE 
EXTIENDA PARA EL CASO DE URGENCIA Y, SEGÚN EL GRADO DE 
GRAVIDEZ PRESENTADO, SE LE CANALICE A UNA INSTITUCIÓN 
DE SALUD PÚBLICA DIVERSA EN LA QUE SE CONTINÚE SU 
ATENCIÓN. 
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